
Calle San Marcos Nº 2 Col. Tlalpan Centro Del. Tlafpan, C.P. 14000 Tel. 56 55 00 86 

BAJO EL REGIMEN DE PERPETUIDAD. 
para que sean; EXHUMADOS Y REINHUr-'.iADOS DE INMEDIA'ID JUN'l'O C'ON EL CAOAVER DEL ADULTO 

20 DE NOVlEf.'.lBRE del panteón 2A - ADIC. -7 -2 Alineamiento 

15 en la fosa Nº 3 DE 1:~VIEMBRE DE 2006 Inhumado el día 

En virtud de Ja solicitud presentada por usted, y habiendo cubierto los requisitos de ley, se le autoriza la 

exhumación de los restos áridos de: LA ADULTA. 

C. DOLORES URIBE LOPEZ 

México, D.F. a 31 DE AGOSTO DE 2016 

ASUNTO: Autorización de Exhumación de 
restos áridos. 

Administración de Panteones 

Núm. de Oficio: 0252 

TlAlPAN 
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